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RESUMEN  

La presente indagación postuló como propósito general determinar la incidencia de la 

ejecución presupuestaria en el cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque en el período 2018 – 2019, el estudio se basó en una metodología de naturaleza 

cuantitativa, de alcance descriptivo y diseño no experimental longitudinal correlacional; donde la 

muestra correspondió a documentación pertinente en los presupuestos del 2018 y 2019 de la 

entidad, específicamente en el Área Gerencial de Planeamiento y Presupuesto; teniendo como 

técnicas de recolección la observación y análisis documental. Con lo anterior, la conclusión fue 

aceptar la hipótesis de investigación, es decir, la ejecución presupuestal incide de manera 

significativa en el cumplimiento de metas en la entidad del sector público ubicada en provincia de  

Lambayeque en el período 2018-2019, donde en cuanto a la ejecución ésta llegó al 100.41% y 

109.22% en cuanto a ingresos para el año 2018 y 2019, respectivamente (eficiente), mientras que 

en gastos alcanzó el 57.74% y 63.24% para los mismos años fiscales (no eficiente); en tanto, para 

el cumplimiento de metas fue del 77.19% y 77.27% para los años 2018 y 2019 (ineficiente).  

Palabras claves: ejecución presupuestal, cumplimiento de metas, sector público, eficiente, 

municipalidad.  
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ABSTRACT  

The present investigation postulated as a general objective to determine the incidence of 

budget execution in the fulfillment of goals in the Provincial Municipality of Lambayeque in the 

period 2018 - 2019, for which it was based on a methodology with a quantitative, descriptive and 

correlational approach, with a non-experimental design; where the sample corresponded to relevant 

documentation in the entity's 2018 and 2019 budgets, specifically from the planning and budget 

management area; having as collection techniques the observation and documentary analysis. With 

the above, it was concluded in accepting the research hypothesis, that is, budget execution 

significantly affects the fulfillment of goals in the public sector entity located in the province of 

Lambayeque in the period 2018-2019, where in terms of execution this reached 100.41% and 

109.22% in terms of income for the year 2018 and 2019, respectively (efficient), while in expenses 

it reached 57.74% and 63.24% for the same fiscal years (not efficient); Meanwhile, for the 

fulfillment of goals it was 77.19% and 77.27% for the years 2018 and 2019 (inefficient).  

Keywords: budget execution, fulfillment of goals, public sector, efficient, municipality.  
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INTRODUCCIÓN  

El Presupuesto Público es una herramienta administrativa con una peculiar importancia en 

la actualidad para las instituciones del ámbito estatal, principalmente cuando el requerimiento es 

determinar el desempeño y el valor de las entidades públicas. En ese sentido, es a partir de la 

gestión presupuestaria, que los gobiernos locales determinan su competitividad de acuerdo al logro 

de resultados que se establecen en su Plan Operativo Institucional (POI) y Plan Estratégico 

Institucional (PEI), ejecutándose criterios de eficacia y eficiencia.  

Al respecto, surge la necesidad de mencionar que, todas las municipalidades tienen una 

secuencia de obligaciones y atribuciones en relación al presupuesto y su ejecución, ello para el 

logro de metas, sin embargo, el problema se da cuando este presupuesto no se ejecuta y distribuye 

totalmente conforme a lo programado en el POI, pues, esto conlleva a que se le otorgue menos 

presupuesto el próximo año y, no obstante, el presupuesto no ejecutado deberá ser devuelto al 

Ministerio de Economía y Finanzas. En ese sentido, es importante la ejecución del presupuesto 

para cumplir las expectativas establecidas en el presupuesto cumpliendo las metas anuales.   

De acuerdo a Hackbart & Ramsey (1999) la ejecución presupuestal es entendida como la 

tercera etapa del ciclo presupuestal que comprende una serie de actos que permiten utilizar los 

recursos materiales, financieros y capital humano, siendo estos asignados por el presupuesto con 

la finalidad de obtener una serie de beneficios hacia la sociedad, estos se dan por medio de obras, 

bienes y servicios.  

  

En el Perú, el problema fundamental y el más recurrente dentro de la gestión pública es el 

inadecuado uso del recurso asignado en el bien común de la comunidad, de la sociedad, 
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evidenciándose la deficiente gestión al programar el presupuesto público, sin tener en cuenta un 

correcto uso de los planes públicos (POI y PEI) que conlleve a la culminación de los objetivos 

trazados. En este sentido, la meta es comprendida como la materialización concreta y cuantificable 

que permite la ejecución de actividades y proyectos durante un determinado año cumpliendo los 

indicadores establecidos en el POI (MEF, 2019); en su mayor de los casos es difícil de lograr por 

parte de las entidades públicas, por ejemplo, las municipalidades.  

Dado el abordaje de la situación problemática antes descrita, la presente investigación se 

propone responder la interrogante general de la investigación: ¿Cómo incide la ejecución 

presupuestaria en el cumplimiento de metas presupuestarias en la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque en el período 2018 - 2019?; donde los problemas específicos responden a:  

a) ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de ejecución presupuestaria en la Municipalidad  

Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 2019?  

b) ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de metas presupuestarias en la Municipalidad  

Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 2019?  

c) ¿Cuáles son las directrices que siguen los responsables de llevar a cabo el proceso 

presupuestario en la Municipalidad Provincial de Lambayeque?  

En consecuencia, el objetivo general del estudio fue: Determinar la incidencia de la 

ejecución presupuestaria en el cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque en el período 2018 – 2019, donde los objetivos específicos fueron:  

  

a) Determinar el nivel de cumplimiento de ejecución presupuestaria en la Municipalidad  

Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 2019.  
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b) Determinar el nivel de cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de  

Lambayeque en el período 2018 – 2019.  

c) Determinar la existencia de directrices que orienten a los encargados de llevar a cabo 

el proceso presupuestario.  

En concordancia la hipótesis general se presentó como: La ejecución presupuestaria incide 

significativamente en el cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de Lambayeque 

en el período 2018-2019; teniendo como específicas:   

a) El nivel de cumplimiento de ejecución presupuestaria en la Municipalidad de  

Lambayeque en el período 2018 – 2019, es ineficiente.  

b) El nivel de cumplimiento de metas presupuestaria en la Municipalidad de Lambayeque 

en el período 2018 – 2019, es ineficiente.  

d) Existen directrices que orientan a los encargados de llevar a cabo el proceso 

presupuestario.  

En ese orden de ideas, la justificación de la investigación a nivel teórico fue que permitió 

conocer los fundamentos teóricos de las variables: Ejecución presupuestaria y Cumplimiento de 

metas presupuestarias, identificando las dimensiones correspondientes e indicadores que 

permitieron operativizar la presente investigación. Así mismo, la investigación se sustentó 

teóricamente con la finalidad de obtener una perspectiva y visión actualizada, además, de promover 

la adecuada ejecución presupuestal que busquen el impacto en la sociedad a través de metas por 

cumplir y los objetivos previamente estipulados por el órgano gubernamental local, en este caso la 

Municipalidad Provincial de Lambayeque.   
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Desde la perspectiva práctica, se buscó proporcionar un panorama más fidedigno referente 

a uno de los problemas más incidentes que acontecen en el país, como es, la poca capacidad de 

gestión en el gasto presupuestario asignados a las municipalidades. A nivel metodológico, la 

investigación permitió la verificación de los avances de ejecución y de objetivos planteados en el 

presupuesto asignado a la Municipalidad Provincial de Lambayeque, utilizando como método el 

analítico, sintético y deductivo para lograr examinar los mecanismos legales y las normas de la 

ejecución presupuestal, revisando información de fuentes secundarias, formulando el marco 

teórico, antecedentes, así como analizar la información obtenida y arribar a conclusiones. De la 

misma forma, se explicó la problemática planteada haciendo uso del enfoque cuantitativo, con 

nivel descriptivo y de esta manera se llegó al lograr los objetivos de la presente indagación, todo 

con un modelo explicativo a través de la revisión sistemática.  

En cuanto a la justificación social, tras buscar identificar las equivocaciones que están 

realizando las autoridades con respecto al cumplimiento presupuestario en busca de la realización 

de metas en beneficio de la población, la finalidad se dirigió a contribuir con la materialización de 

cambios para mejorar la situación, gracias a la información presentada en los resultados, mismo 

que conlleve a tomar medidas por parte de las autoridades. Asimismo, es importante mencionar la 

viabilidad del estudio, que respondió a la accesibilidad de datos, ello en colaboración con el área 

encargada de planificación presupuestaria de la municipalidad, quienes proporcionaron la 

información. Además, la implicancia del estudio se explicó porque es necesario una correcta 

evaluación de lo que se ejecuta, en especial como medida de gasto del presupuesto de la 

municipalidad, siendo imperativo la disposición de acciones pertinentes y efectivas.  
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La presente investigación se constituyó por capítulos, los cuales fueron un total de cuatro. 

El primero abordó el objeto de la investigación, desde su contextualización hasta caracterización 

y manifestación respecto a la problemática abordada. En el segundo, se exponen los referentes 

teóricos que abordan las variables del estudio: Ejecución presupuestaria y Cumplimiento de metas, 

indicando los respectivos conceptos, definiciones y manifestaciones de constructos. En el capítulo 

tres se indica el enfoque investigativo del estudio, detallando la metodología usada para el alcance 

de los objetivos, además de la población y muestra; por último, las fuentes y técnicas de recojo de 

información, con definición de variables y su operacionalización, sumado a las matrices de 

consistencia y resumen metodológico.   

El último capítulo detalla las evidencias encontradas, mismos que permitieron responder a 

cada objetivo formulado, sumado a la interpretación y análisis de los mismos; además, de la 

contrastación de ello por medio del desarrollo de la discusión. Finalmente, van las conclusiones 

respectivas y referencias bibliográficas, que sintetizan la ejecución de la indagación y argumentan 

la bibliografía tomada, respectivamente. Asimismo, se presentan los anexos, con información 

complementaria y detallada de valor.  

    

 

 

 

 

 

 



 

14 

 

CAPÍTULO 1: EL OBJETO DE ESTUDIO  

1.1. Contextualización del Objeto de Estudio  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 (2003), los gobiernos locales, 

tales como las municipalidades, tienen como finalidad fomentar la correcta prestación de servicios, 

el progreso social, sostenible y armónico de su población. Para efectuar con lo mencionado, es un 

punto clave que las autoridades sean competentes en los procedimientos presupuestales en mejora 

de tomas de decisiones, debido a que, al carecer de conocimiento para distribuir los recursos que 

les son asignados, conlleva a una inadecuada ejecución de gasto, estableciendo una incongruencia 

entre el presupuesto programado con el ejecutado.  

Al realizar una evaluación presupuestaria inciden una serie de procesos en la que se evalúa 

los resultados obtenidos conforme al año anterior, entonces se analizan las variaciones financieras 

y físicas. Siendo así, se puede dar la determinación del nivel de eficiencia de las áreas 

gubernamentales centrales y locales cuando gastan para cumplir los logros establecido en las metas 

del POI de cada año, por lo tanto, se evalúa si existe una relación con lo aprobado por el MEF 

(MEF, 2018); aspecto que no está siendo abordado correctamente por las autoridades ediles.   

La deficiente ejecución del presupuesto es consecuencia de una inadecuada planificación 

realizada por los responsables de cada municipalidad, en cuanto a priorizar los requerimientos y 

distribución del recurso económico que les son otorgados por el gobierno central, así como, los 

recursos generados por la misma entidad. Por consiguiente, se ha detectado un deficiente accionar 

en la ejecución presupuestal por parte de las instituciones del Perú.  
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Conforme a lo anterior, el fortalecimiento en la ejecución presupuestal que realizan los 

municipios como encargados directos, de acuerdo al POI, se debe dar mediante decisiones de 

mejora de acuerdo a la programación, para así alcanzar el nivel de satisfacción esperado, por lo 

tanto, la gobernabilidad local, siempre y cuando la gestión posibilite, podrá brindar soluciones 

viables a los innumerables problemas sociales que aquejan a los ciudadanos.  

De modo que, toda entidad desde el nivel local, hasta el nacional tiene el presupuesto 

correspondiente para ser responsables de atender las necesidades de la población a través brindarles 

bienes, servicios y obras siguiendo los planes nacionales, regionales y locales, además, en 

conformidad al contexto y en relación entorno geográfico; asimismo, esto se relaciona con las 

normas que son establecidas por el poder ejecutivo y el legislativo del Perú. Por lo tanto, de acuerdo 

a la norma, es de obligación llevar un adecuado proceso de sinceramiento de los gastos 

programados y planificados en el presupuesto, a pesar de ello, no se le toma la importancia que 

debería tener en la gestión pública.  

Por lo antes mencionado, se considera fundamental la realización de una planificación 

estratégica teniendo en cuenta la realidad de la población y delimitación para lograr los objetivos 

trazados en PEI; así mismo, llevar a cabo el análisis exhaustivo para ver en qué estado se encuentra 

la entidad, de tal manera que permita definir y formular operaciones que contribuyan a efectuar y 

cumplir con los objetivos propuestos.  

En ese orden de ideas, lo expuesto, actualmente, es un tema primordial para la población 

con respecto a gestión pública, el conocer cuánto se ha ejecutado del presupuesto y cuáles serían 

los resultados en beneficio de ellos. A pesar de la importancia del tema y sus implicancias sobre la 

sociedad, no se han registrado investigaciones respecto a el área temática para el caso particular de 
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la entidad que se pretende estudiar. Surgiendo así surge el interés de realizar este tema de 

investigación, pues resulta importante analizar el cumplimiento presupuestal y las metas 

presupuestales que se han planteado desde la Municipalidad Provincial de Lambayeque para los 

años 2018 y 2019, cuya finalidad fue determinar el procedimiento de los gastos, y la medición del 

logro de los objetivos presupuestarios programados al iniciar el año.  

1.2. Características y Manifestaciones del Problema de Investigación   

Está presente investigación, se realizó una exhaustiva búsqueda de documentos que 

contribuyan como referencia a las variables estudiadas. Encontrado un limitado número de estudios 

en los tres niveles: internacionales, nacionales y locales, que orientaran la investigación y el 

cumplimiento del objetivo principal; por lo que, los identificados a continuación se mencionan:   

1.2.1. Antecedentes internacionales.  

Ndakengerwa y Micah (2015) cuyo objetivo central es implementar técnicas de gestión 

financiera que estén basadas en la búsqueda de reformas en la gestión pública. El estudio fue 

descriptivo aplicado e inferencial, se empleó la técnica cuantitativa y cualitativa, con un formulario 

de datos en cinco ministerios en Ruanda. Los resultados indicaron que el Estado Nacional de 

Sistema de Presupuesto y Público Efectivo frente al Sector Financiero de Administración están 

significativamente correlacionados.  

Uzquiano (2016) en su investigación se propuso evaluar la incidencia del gasto público en 

el crecimiento económico durante el período 1990 -2014; empleando como metodología el método 

deductivo - correlaciones – cuantitativo. Se pudo evidenciar a través de los resultados, que el 

crecimiento de la producción boliviana, independiente del modelo, se relaciona directamente con 
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los precios mundiales y la extracción de recursos tradicionales. Por tanto, al evidenciarse un mayor 

crecimiento, el tesoro público también se incrementará y con ello el el presupuesto público.   

En la investigación de Álvarez (2019), tuvo de objetivo analizar cómo el crecimiento 

económico en Ecuador es permitido por un mayor gasto del estado a través de una relación entre 

ellos. Para eso utiliza una metodología cuantitativa, y la relación lo logra por mediante un modelo 

de regresión lineal, obtenido de data segundaria mediante análisis documental. El resultado permite 

obtener que el gasto público genera en Ecuador crecimiento solo en las fases expansivas de la 

economía, mientras que no se puede observar un crecimiento a largo plazo debido a que el gobierno 

más destina gastos a cuenta corriente, y deja de lado el gasto en inversión que es el reflejo de 

crecimiento a largo plazo, por lo que los resultados solo reflejan crecimiento cortoplacista.   

Piana (2020) en su investigación expuso como objetivo utilizar como indicador nocivo los 

capitales con afectación específica, y así establecer su incidencia en los municipios. La 

metodología utilizada fue de carácter explicativo, descriptivo y correlacional. Como parte de las 

conclusiones se manifiesta que la autonomía de las municipalidades no es absoluta, durante el  

2014 el máximo juzgado en “Intendente Municipal Capital s/Amparo” pudo determinar que las 

provincias necesitan diseñar un nuevo modelo de autonomía municipal, con un alto grado posible 

de facultades municipales en los ámbitos de actuación aludidos en el artículo 123, caso contrario, 

esto podría conllevar a encontrase supeditados a autoridades ajenas e impedir el despliegue de 

acciones específicas a causa de posibles restricciones o imposiciones que pueden desarticular las 

bases de su organización funcional.  

En el estudio de Kudrin y Knobel (2018), tuvo por objetivo determinar la eficiencia 

económica del gasto público ruso en 2002-2016 mediante la estimación de su impacto 
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multiplicativo sobre el nivel del PIB y el crecimiento económico. La metodología se basó en el uso 

del modelo Vectores Autorregresivos Estructurales (SVAR), con el PBI como variable estructural; 

teniendo como variables: seguridad nacional, actividad policial, defensa nacional, educación, 

asistencia sanitaria e infraestructura deportiva y vial. El resultado determino  que el gasto público 

impacta positivamente en el crecimiento económico, manifestando la influencia de la estructura 

presupuestaria en las tasas de crecimiento económico a largo plazo. En conclusión, se tiene una 

influencia positiva de la redistribución de los recursos presupuestarios de los gastos 

gubernamentales no productivos a los productivos en el desarrollo económico del gasto público en 

educación, salud, ciencia, transporte y comunicaciones.  

Pratap y Satadru (2019) en su investigación tuvo por objetivo evaluar la credibilidad 

presupuestaria a nivel del gobierno central desde 2006 al 2007 siguiendo el marco del gasto público 

y responsabilidad financiera (PEFA). El historial de credibilidad presupuestaria utilizó la 

metodología de PEFA, donde sus indicadores de desempeño reconocidos como estándares 

internacionales, analiza los ingresos y gastos a nivel agregado y descompuesto para comprender la 

variación de la proyección presupuestaria. El resultado determino que la desviación estándar de 

los gastos e ingresos proyectados a nivel agregado es baja, existiendo preocupación cuando las 

variables fiscales se someten a la prueba de credibilidad presupuestaria a nivel descompuesto. En 

conclusión, el fortalecimiento del sistema general de gestión financiera pública mediante la 

implementación efectiva de las reformas presupuestaria llevadas a cabo de manera intermitente 

mejorará aún más la credibilidad del presupuesto.    

Según Svensson y Hultkrantz (2017), en su investigación busca comparar la 

implementación de los dos métodos de evaluación económica costo-efectividad / utilidad (CEA /  
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CUA) y análisis costo-beneficio (CBA), como herramientas para la asignación de fondos públicos 

nacionales en el sector salud y transporte en Suecia. De ello se obtuvo que las diferencias son 

problemáticas considerando que el uso cada vez mayor de evaluaciones económicas para orientar 

las decisiones de política también ha implicado una superposición de áreas de aplicación. Se 

concluyó en la necesidad de un procedimiento armonizado para las evaluaciones económicas de 

las entidades públicas, con ello minimizar el riesgo de asignaciones ineficientes, debido a las 

diferentes aplicaciones de los métodos.  

Bonomi et al. (2019) en su estudio tuvo de objetivo analizar la relación y el grado existente 

entre los planes estratégicos y los presupuestos adoptados, utilizando documentos oficiales. Los 

resultados mostraron la desalineación prevalente entre lo planificado de forma estratégica, la 

administración de desempeños y procesos de presupuestación, aunque no hay evidencia de que la 

información de desempeño haya sido incorporada dentro del proceso de presupuestación o 

utilizada para decisiones presupuestarias. Los datos que se recopilaron del análisis de planes 

estratégicos y presupuestos de diez ministerios muestran una situación desigual, en la que algunos 

ministerios integran los procesos, definiendo un modelo coherente y comparable; concluyendo en 

la identificación de áreas que mejoran el proceso, al tiempo que se proporcionan implicaciones de 

política, donde se tiene mejor desempeño del presupuesto, pues se distribuye eficazmente.   

En la investigación de Iloh et al. (2017), se postuló como objetivo identificar las diferencias 

y similitudes al comparar el análisis presupuestario de sistemas de ambos países. El análisis mostró 

que, en términos de franqueza y transparencia del sistema, los procesos de presupuesto en Ghana 

fueron más abiertos y transparentes, que lo obtenido en Nigeria, donde el gobierno de Ghana 

proporcionó más oportunidades para el ciudadano a participar en procesos presupuestarios en 
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ambos años que el gobierno de Nigeria, sin embargo, ambos países necesitan aumentar su nivel de 

transparencia y prácticas participativas en la gobernanza presupuestaria.  

Erkutlu et al. (2017) formula como objetivo determinar la preparación e implementación 

basado en el rendimiento presupuestario público de países en desarrollo como Turquía. Se aplicó 

la metodología de Analista Financiero Certificado (CFA), teniendo una muestra de 385 personas 

del servicio público, dando por resultados que el sector público debe explicar claramente las 

políticas que se implementan, para la presupuestación basada en que el desempeño de las 

actividades públicas tenga éxito y se realicen de manera eficaz. En conclusión, se tiene que el 

desempeño del presupuesto público, enfatiza la importancia de la presupuestación basada en el 

Analista Financiero Certificado (CFA), especialmente para transparentar y rendir cuentas del 

rendimiento del presupuesto público.  

Mirnenko et al. (2020) en su investigación tuvo como objetivo explicar los enfoques 

existentes para la evaluación de la efectividad del control interno. Durante la investigación se 

aplicaron el enfoque sistémico, análisis, síntesis y agrupamiento, donde se registró la necesidad de 

tomar decisiones en consideración a las características cuantitativas por su objetividad y eficiencia 

inmediata, mismas que apoyan considerablemente a la agilización del procedimiento de control. 

En conclusión, la determinación de los indicadores, radica en el empleo del control interno eficaz, 

que, junto con el aparato matemático pertinente aplicado, puede ser la mejor solución para agilizar 

la eficiencia dentro del gobierno.  

Graton et al. (2020) en “Prácticas de negociación política a través de la ejecución del 

presupuesto federal”, propuso como objetivo analizar la ejecución de enmiendas de los diputados 

en cinco mandatos (entre 2000 y 2017) sobre los proyectos planteados por el ejecutivo. Se 



 

21 

 

emplearon técnicas econométricas para corregir el sosegado de selección, evaluando la cara de 

negociación política, y los resultados reconocen la hipótesis de que la negociación política entre el 

ejecutivo y legislativo en Brasil, provoca una demora en la realización de obras por el gobierno, 

ya que, los interés políticos están primeros que el bienestar de los ciudadanos; concluyendo en que 

las negociaciones políticas influyen de manera significativa en los poderes ejecutivos y legislativos 

de Brasil, siendo así dificultoso la ejecución de planes.   

Según Friyani y Hernando (2019) en su investigación indicó como objetivo examinar la 

influencia del empleado del gobierno local en la eficacia de implementación, basado en desempeño 

del área de presupuesto de los gobiernos, teniendo como ítems determinantes en los empleados: 

nivel de comprensión, capacitación que reciben y presión dentro de sus labores diarias; optando 

por una metodología descriptiva. Se registró que los servidores públicos no desarrollan sus 

funciones de forma eficaz causando demoras en los procesos municipales, generando que el trabajo 

que realizan siempre sea bajo presión dada la baja comprensión de sus funciones. Se concluyó, en 

la necesidad de un proceso más selectivo al momento de elegir a los funcionarios públicos o 

realizar reforzamientos de las charlas que estos tienen para un mayor enriquecimiento de sus 

labores y puedan hacer los lineamientos correspondientes al momento exacto sin demoras, siendo 

eficientes dentro de los gobiernos.   

La investigación de Reinoso y Pincay (2020) buscó la evaluación de la ejecución del 

presupuesto, en el marco del cumplimiento de objetivos para una ejecución eficiente del 

presupuesto; optando por una metodología documental cualitativa, teniendo como muestra a dos 

periodos: 2017 y 2018. El resultado principal reveló que, durante el periodo señalado, se evidenció 

el logro de metas, lo que contribuyó a la optimización de la eficacia y eficiencia y por ende a la 
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proyección y programación presupuestaria. Se concluyó que, la eficiencia presupuestal estará en 

dependencia a los errores cometidos en los procedimientos para la planificación, en 

correspondencia a las políticas institucionales y sobre cómo se da la ejecución del presupuesto.  

Moreta (2018) en su investigación presentó como objetivo analizar lo importante que es 

optimizar los métodos en la realización presupuestaria por medio de un instrumento basado en 

métodos que midan cuantitativamente la contribución de manera eficaz la toma de decisiones; 

teniendo los documentos presupuestarios asignados desde el año 2015 al 2017. Se obtuvo el 

imperativo de buscar suministrar información confiable sobre la estabilidad del presupuesto, y su 

avance de ejecución cuando se dan intervenciones públicas, con la finalidad de que la gestión 

pública llegue directo a la población y llevar las decisiones presupuestarias encaminadas a los 

objetivos de los planes de políticas públicas establecidas; por lo que, se concluyó que el desarrollo 

de la indagación permitió verificar la relevancia de optimizar métodos para hacer eficaz y eficiente 

en la ejecución presupuestal.  

1.2.2. Antecedentes nacionales.  

López y Molina (2017) en su estudio tiene de objetivo principal fue evaluar el nivel de 

ejecución presupuestal, analizarlo y determinar la influencia de los objetivos y metas en las 

políticas del estado establecidas en la municipalidad, para ello se hizo uso de una metodología 

descriptiva de enfoque cuantitativo. Se concluyó en que los ingresos presupuestarios programados 

según el PIA en el año 2015 y 2016, cuyos indicadores de eficacia fueron de 1.05 y 0.83, 

respectivamente, donde en el primero se califica como muy buena, mientras que en el segundo 

como una deficiente capacidad para ejecutar sus gastos. Por otra parte, el PIM, en el año 2015 y 

2016, tuvo valores de 0.95 y 0.88, como indicador de eficacia, teniendo una muy buena capacidad 
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de generar ingresos permitiendo cumplir la meta establecida, mientras que, por el lado del gasto, 

se tiene una capacidad regular de ejecución en ese ejercicio fiscal reflejándose el incumplimiento 

casi todas sus metas y objetivos; respectivamente, por cada año.  

En la investigación de Quispe (2016) se tuvo como objetivo principal fue evaluar la 

incidencia de una variable sobre otra, optó por un método de estudio con enfoque descriptivo, tipo 

no experimental, transeccional. Se registró que el PIM en el año 2014 fue de S/. 6,353,245.00, con 

un presupuesto ejecutado de S/. 6,249,014.00 equivalente al 98.36%, lo cual se ve reflejado como 

una ejecución eficiente (valor: 0.98); en contraste para el año 2015, el PIM fue de S/. 7,489,078.00 

con una ejecución del 89.22% (S/. 6,681,952.00), lo cual representa grado de ejecución regular de 

ingresos (valor: 0.89). Así mismo, dentro del presupuesto proyectados del gasto para el período 

2014, fue de un PIM de S/. 6,635,392.00 con una ejecución del 92.53% y ello indica un buen nivel 

de ejecución por medio de gastos (valor: 0.93); y para el 2015 el PIM fue de S/. 7,685,557.00, con 

una ejecución del 72.02%, y 0.72 de eficacia, siendo un nivel de ejecución deficiente en el gasto. 

Se concluyó que debido a la deficiente capacidad en el cumplimento efectivo de gastos para la 

ejecución de metas programadas, se evidencian diferencias entre lo que se programa y ejecuta.  

Yucra (2018) en su investigación determinó el cumplimiento de la ejecución de gasto en 

relación a las metas establecidas por la municipalidad en mención, optando por una metodología 

aplicada, con el uso de los métodos: deductivo, analítico, descriptivo y comparativo, lo cual, 

permitió formar conclusiones de la indagación. Finalmente, se aseveró en registrar que, en ambos 

períodos analizados, es decir, 2016 y 2017, se evidenció una ineficiente capacidad de gasto, 

incidiendo a una tasa negativa en cumplir las metas de presupuesto.  
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1.2.3. Antecedentes locales.  

Según Salazar (2019) su estudio fue determinar incidencia del Órgano de Control Interno 

(OCI) en la ejecución del presupuesto, teniendo una metodología de alcance descriptiva, de diseño 

longitudinal. Los resultados revelaron que el presupuesto de gasto ejecutado fue deficiente, pues 

en el 2016 se tuvo S/ 37,567,980.00 de soles en el PIM, del cual sólo se ejecutó S/ 28,807,663.00 

soles, siendo lo mismo para el 2017, con S/ 40,965,280.00 en el PIM, del cual se logró gastar tan 

solo S/ 24,423,962.00 soles. Se concluyó que, de acuerdo con la evaluación en la entidad 

correspondiente, de total de metas presupuestadas para las obras en lo que refiere a la construcción 

en el año fiscal 2016, de las 24 obras inscritas, 12 no han sido culminadas y 5 no han sido 

ejecutadas.  

Vásquez (2016) en su estudio presentó como objetivo identificar los factores de acuerdo al 

proceso participativo y los ejes estratégicos. El estudio corresponde al nivel correlacional, no 

experimental, transversal, aplicándose una metodología deductiva e inductiva. Llegando a la 

conclusión que producto de la desinformación y desconocimiento por parte de la población 

respecto al presupuesto participativo, no logran articular con otras organizaciones o instituciones, 

ni concertar acuerdos que promuevan el crecimiento y mejora de sus condiciones de vida.  
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CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO   

2.1. Aproximación Teórica de la Variable Ejecución Presupuestaria  

2.1.1. Presupuesto público  

Los presupuestos juegan un papel central en las organizaciones públicas y la economía. 

La presupuestación pública parece ser un término general, utilizado para referirse 

alternativamente al conjunto de documentos, procedimientos relacionados para la toma de 

decisiones. Tradicionalmente, los presupuestos públicos son herramientas para negociar y asignar 

poder y recursos, para planificar y controlar, para dar impulso a la economía y la sociedad, 

garantizando la participación de las partes interesadas y su transparencia (Saliterer, Sicilia, & 

Steccolini, 2018).  

Los presupuestos se crearon para garantizar que no se pudieran recaudar ingresos (y que 

no se podría imponer a los electores) sin la aprobación de los representantes de los 

constituyentes, y que este último podría decidir sobre el uso de tales recursos públicos. Por lo 

tanto, estaban dirigidos a autorizar el gasto de dinero público, velando por su cumplimiento a 

través de la ejecución presupuestaria e informes, garantizando en última instancia la rendición de 

cuentas sobre las decisiones, reflejando el real gasto en recursos. Como tal, el presupuesto 

enumera el ingreso y el gasto en el ámbito público, y en general limita el monto a este último al 

monto del primero, para asegurar el equilibrio (Saliterer, Sicilia, & Steccolini, 2018).  

Los presupuestos desempeñan una función política fundamental, porque muestran lo que 

los entidades públicas van hacer, con qué prioridades y cómo planear financiarlo. Como tales, 

por un lado, reflejan las preferencias y prioridades de las partes interesadas, y sus posiciones 

relativas de poder. Por otro, los presupuestos reflejan el compromiso final de una decisión larga 
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de procesos de elaboración, donde se ponen sobre la mesa diferentes intereses y prioridades, así 

como punto de partida para futuras discusiones y negociaciones (Saliterer, Sicilia, & Steccolini,  

2018).  

Los presupuestos también desempeñan una importante función de gestión, ya que 

facilitan la consecución de misión y estrategias planteadas para los gobiernos y entidades del 

sector público, mediante la celebración de gerentes responsables de sus resultados y del uso de 

recursos. De hecho, los presupuestos públicos permiten la programación de metas aprobadas en 

proyectos y actividades específicos, y la dotación de personal de estas unidades y obtención de 

los recursos necesarios (Saliterer, Sicilia, & Steccolini, 2018).  

Finalmente, los presupuestos públicos cumplen tres funciones económicas principales. La 

función de asignación del presupuesto público, la función distributiva y de estabilización. La 

primera se refiere a definir los límites de la participación del sector económico, aquello quiere 

decir, la participación de una economía controlada por gobiernos y el sector privado. La segunda, 

se refiere a los presupuestos públicos que definen cómo los ingresos y gastos se distribuirán entre 

las diferentes categorías de actores, dando lugar a un debate y difícilmente descifrable sobre la 

medida en que los gobiernos deberían tratar de remediar las desigualdades entre los ciudadanos. 

Finalmente, tercero, la función de estabilización, en el sentido de que el gobierno utiliza los 

presupuestos como herramientas macroeconómicas de gestión como expectativa para el 

mejoramiento del desempeño económico general, anticipando, mitigando las recesiones 

económicas (Saliterer, Sicilia, & Steccolini, 2018).   
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2.1.2. Sistema Nacional de Presupuesto.   

El sistema se presenta como agregado de normas, y procesos orientados al ciclo 

presupuestal por cada institución perteneciente al ámbito estatal en sus diferentes fases que inician 

con la programación, luego viene la formulación y aprobación, terminando con la ejecución y 

evaluación (Alvarado, 2012). En ese sentido, el presupuesto es convierte en un instrumento para 

el gobierno nacional, regional y local en cumplimiento de sus objetivos establecidos en su PEI y 

POI. Además, se puede entender como una expresión donde los egresos pueden atenderse en el 

periodo del año fiscal, asimismo, dentro del presupuesto se pueden reflejar los ingresos que han 

sido financiados al gasto.  

Conforme a lo anterior, el presupuesto público se simboliza como una herramienta de 

encargo del Estado que tiene la intención de conseguir resultados para el bienestar social, por 

medio de la distribución de bienes y entrega de servicios eficiente y eficazmente, siendo las 

organizaciones estatales las responsables de atender estas necesidades a través de la ejecución de 

los POI y el cierre de brechas de cada política gubernamental. En tal sentido, el presupuesto para 

la población, se materializa como una valoración cuantificable, agregada y metodológica de los 

egresos demandantes en el periodo del año fiscal, en donde cada entidad del Estado, en recepción 

del presupuesto designado y lo destina en servicios y bienes para la población, reflejando además 

los ingresos que sustentan tales egresos.   

En el presupuesto se encuentran el gasto de las entidades que han sido ejecutando en el año 

fiscal, sobre la relación a los ingresos y créditos que se aprobaron, los que fueron financiados a las 

obligaciones. Además, de las metas y objetivos a conseguir durante el año por cada institución en 

conformidad a los créditos que se otorgaron en el presupuesto nacional.  
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2.1.2.1. Objetivos del presupuesto  

En concordancia con Alvarez y Alvarez (2011) los propósitos son:  

1. Facilita la aplicación de los capitales públicos con valor agregado.   

2. Contribuye a una óptima distribución y manejo de los capitales existentes y 

mercantiles, mismos que están sujetos a dar respuesta a cada uno de los objetivos 

estratégicos del presupuesto institucional.   

3. Alcanzar un apropiado equilibrio dentro de los diversos apartados del proceso 

presupuestario, es decir, comparando lo apreciado y lo realizado.  

4. Ofrecer pesquisa, para cada parte del ciclo presupuestario, acerca de los componentes 

reales y financieros, con la finalidad de tomar decisiones, según los niveles de 

intervención, y así, estos se materialicen con transparencia y realismo.   

5. Referir con una organización que contribuya a conseguir metas y objetivos, sumado a 

las vinculaciones imperativas con el resto de las instituciones de gerencia financiera, 

de forma que se facilite la ejecución del control externo e interno.  

2.1.2.2. Características del presupuesto  

Según Muñiz (2009) el presupuesto contiene particularidades esenciales que lo transforma 

en una herramienta especial para las finanzas públicas de las organizaciones, tal como se explica a 

continuación:  

- La colaboración efectiva de los diversos directivos y colaboradores permite que estas 

herramientas sirvan para la ejecución y logro de los objetivos.  

- Se debe comunicar un esclarecimiento en qué semblantes se pondrá énfasis, las 

precedencias y los resultados a lograr.  
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- Facilitar toda la información en recursos, de tipo tecnológicos, monetarios, materiales, 

humanos, instalaciones, previsiones, entre otros.   

- Tratar de simbolizar los planes previsto a futuro (un año) y explicar la manera de 

llevarse a cabo.  

- El propósito general será obtener un resultado asumible, real y coherente a lo que se 

dese llegar.  

- El presupuesto, deberá conceder a todos los comprometidos con la ejecución del 

presupuesto de recursos financieros para lograr los objetivos propuestos.  

- La forma en cómo se ejecute el presupuesto deberá propiciar la mejora continua de la 

entidad.  

- Como herramienta, uno de los aspectos primordiales es que pueda facilitar datos e 

información útiles de análisis, guiando las decisiones tomadas a fin de mejorar el 

desempeño.  

- Al ser el presupuesto una herramienta de planificación, comunicación y control, su 

implementación debe ser pertinente, caso contrario su efectividad se pierde.   

2.1.2.3. Ciclo presupuestario  

El ciclo presupuestario convencional incluye cuatro elementos principales que son:  

preparación y presentación de presupuestos (poder ejecutivo), aprobación del presupuesto y 

asignación de fondos (poder legislativo), ejecución del presupuesto y implementación del 

programa y, por último, auditoría financiera, evaluación del desempeño, análisis de políticas y 

planificación de programas. Si bien los elementos específicos de cada fase pueden ser algo 

arbitraria, los estudiosos y profesionales de la elaboración de presupuestos, históricamente, ha 
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descrito el proceso presupuestario total como compuesto de estas fases esenciales (Hackbart & 

Ramsey, 1999).   

El proceso presupuestario básico de los poderes ejecutivo y legislativo se especifica en la 

responsabilidad y autoridad de los estados y el gobierno expresados en la constitución. Las 

responsabilidades básicas y de cada uno demarcan una guía para aclarar los roles generales del 

procedimiento del presupuesto total. Aquella parte materializadora  del presupuesto supone la 

ejecución presupuestaria. Sin embargo, pueden surgir conflictos durante la fase de ejecución 

presupuestal. Tal conflicto puede surgir de varios factores que incluyen el desacuerdo con respecto 

a la dirección de la política que puede ser impactado por decisiones específicas tomadas durante 

los procedimientos de ejecución presupuestal, y el conflicto de políticas que surgen en los entornos 

fiscales y de políticas cambiantes. Dichos entornos pueden variar durante el período de ejecución 

presupuestaria debido a cambios en la política fiscal intergubernamental, decisiones judiciales y 

cambios en el entorno fiscal, como déficit de ingresos y similares. La resolución de conflictos y 

cuestiones generadas por la ejecución presupuestaria deben ser resueltas a través de sesiones 

extraordinarias o por delegación extraordinaria del poder ejecutivo entre sesiones legislativas 

(Hackbart & Ramsey, 1999).  

2.1.2.4. Ejecución Presupuestal  

Al respecto, la Dirección General de Presupuesto Público (2011), señala que la ejecución 

presupuestal es el proceso tercero del ciclo presupuestario, donde se recibe el ingreso para las 

autoridades, los cuales cubren los gastos en conformidad a los créditos que el presupuesto ha 

autorizado. Por otro lado, la Secretaría Distrital de Hacienda (2017) define la ejecución 

presupuestal como una serie de suceso en la que se atienden los compromisos, siendo estos 

respaldados por certificados de disponibilidad presupuestal. Además, es la etapa donde los 
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compromisos afectan la apropiación, por lo que, el presupuesto no podrá ser desviado hacia otro 

fin. Del mismo modo, percibe el cumplimiento de las rentas y recaudos, necesarios para cubrir los 

adeudos.  

De acuerdo con el Decreto Legislativo (D.L.) N.° 1440 (2018) en su art. 33°, expresa al 

desarrollo presupuestario, también denominado como Ejecución, tiene como inicio desde el día en 

que empieza el año, concluyendo en el último día del año fiscal, tiempo en donde se registran los 

ingresos públicos y se da respuesta a los deberes de gasto de acuerdo a las solvencias 

presupuestarios apreciados en el procedimiento anual del presupuesto público y sus correcciones. 

En ese orden de ideas, el crédito presupuestario se señala, exclusivamente, con el fin último por el 

cual fue acreditado en los presupuestos, o en su defecto, según la generada por las reformas 

presupuestarias aprobadas conforme al D.L citado.   

Por otro lado, las disposiciones reglamentarias, legales, las acciones administrativas y los 

convenios y/o contratos, sumado a la participación de las instituciones, las cuales ocasionen gasto 

están sujetas, rigurosamente, a los créditos presupuestarios considerados, por lo que, superar el 

monto de gasto establecido en el presupuesto está prohibido; los créditos presupuestarios 

adicionales tendrán una sanción de nulidad de acuerdo a las competencias de la autoridad 

encargada, y  serán supeditados según su responsabilidad penal, administrativa y civil por parte del 

responsable de la institución y de la persona que autoriza la acción. Además, se conoce que los 

actos administrativos no son eficientes.   

Por consiguiente, los créditos presupuestales concentran el carácter limitativo, pues carecen 

de poder certificar, comprometer y gastos devengados, siendo el valor superior al indicado en los 

aspectos crediticios del presupuesto. Asimismo, se considera como ineficaz los hechos 
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administrativos que contravengan esta restricción, sin menoscabo de las responsabilidades penal, 

civil y administrativa pertinentes. Vale señalar que, con responsabilidad a los créditos 

presupuestarios es factible contraer deberes procedentes de adquisiciones, proyectos, servicios y 

demás prestaciones que se lleven a cabo dentro del año fiscal.   

Al respecto, todo proceso de gasto en obras, bienes y servicios, los cuales superen el año 

fiscal serán retenidos, salvo las obras que necesitan de más de un año fiscal, el cual deben contar 

irrestrictamente, una cláusula que permita explicar la disponibilidad presupuestaria para que se 

ejecuten durante los periodos establecidos las obras.   

En esa línea se tiene a la directiva para el cumplimiento presupuestario 2021, N° 007-

2020ef/50.01, la cual, es el área encargada del proceso de ejecución presupuestal, teniendo como 

función principal la demanda la adquisición de obras, bienes y servicios, con la finalidad que éstas 

consigan exitosamente las metas prescritas en el PEI y que sumen positivamente a conseguir los 

objetivos cuyo impacto sea positivo en la política de Presupuesto por Resultados (PR), sumado a 

corroborar la entrada efectiva, oportuna de servicios y/o bienes como actos  previos 

correspondiente a lo acordado el cual pasa bajo responsabilidad (CONECTAMEF, 2021).  

La Ley N.º 28411: “Ley general del sistema nacional de presupuesto”, donde figuran las 

directrices para la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, está compuesto por ejecución de 

ingresos y  gastos públicos fondos públicos.   
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2.1.2.4.1. Ejecución ingresos o fondos públicos.   

Respecto a los ingresos, cada trimestre el Estado estima los recursos recabados de las 

administradoras tributarias o entes que obtengas recursos para el país. Los ingresos públicos siguen 

un procedimiento estimado, determinado y de percepción que permite destinar el fondo público a 

la población:   

a) Estimación: es una operación en la que se proyectan los ingresos, lo que se busca 

alcanzar en un determinado año; considerando una serie de factores y a la normativa 

establecida.   

b) Determinación: es la acción en la que se identifica la oportunidad, los montos y las 

personas naturales o jurídicas, quienes efectuarán el desembolso a favor de determinada 

institución.   

c) Percepción: Se refiere al instante en el que se origina la recaudación efectiva del 

ingreso.   

2.1.2.4.2. La ejecución del gasto público.  

Según la Resolución Directoral (R.D.) N.° 003-2019-EF/50.01 (2019), en el art. 12° , 

refiere al gasto público en referencia al asunto por cual se da contestación a los deberes de gasto, 

donde el objetivo es proporcionar recursos financieros para el ofrecimiento de servicios y bienes 

públicos orientados a la obtención de resultados, en base al presupuesto asignado, contemplando 

el principio de legalidad y los principios reglamentarios contemplados por la Carta Magna del país.   

Los procedimientos de ejecución del gasto público comprenden las siguientes fases:  

a) Certificación: De acuerdo con el DL N° 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público (2018), en su art. 41° manifiesta la certificación del crédito presupuestal, 
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llamada como certificación, representa una acción administrativa, cuyo propósito es 

velar porque el crédito presupuestario, represente un objetivo utilizable e independiente 

de afectación, y así, lo que hace es que el gasto se encuentre con presupuesto 

correspondiente para que se pueda utilizar en el año fiscal, y todo eso tiene que estar  

de acuerdo a la Programación de Compromiso Anual (PCA), considerando previamente 

el desempeño de la norma legal que respalda y reglamenta la acción de gasto 

comprometido.   

La certificación es un requisito prioritario para cada realización de gasto público, 

debido a que involucra la prudencia del crédito presupuestario, por lo que adquirir un 

contrato de bienes y servicios, añadiendo el respectivo expediente de compromiso; 

hasta el retoque de los compromisos y la ejecución del respectivo registro del 

presupuesto, será asumido por el Titular del pliego. Todo este proceso es responsable 

cada entidad ejecutora a nivel local, regional y nacional, por medio del responsable de 

presupuesto, mientras que en los gobiernos locales lo realizan por medio de sus oficinas 

de presupuesto.  

b) Compromiso: El compromiso es el proceso en el que se estipula, después una vez se ha 

realizado el contrato o convenio por ley, es decir cuando ya se acordó el gasto, 

generando un ingreso para la otra parte, y que se convierte en un primer plano simbólico 

crédito presupuestario. El compromiso aparece cuando se ha cumplido la obligación o 

el contrato en acuerdo, y se afecta en la respectiva cadena de gasto de la institución 

obligada, reduciendo el presupuesto del crédito presupuestario establecido mediante 

documento que sustente. El personal encargado de los compromisos en el área de 

presupuesto son los responsables de no exceder el monto establecido del crédito 
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presupuestario y, además, siguen el cronograma establecido de acuerdo al calendario 

del año fiscal.  

c) Devengado: El devengado es un proceso mediante el cual se reconoce una obligación 

de pago, en la que se deriva del gasto. Asimismo, se da mediante la aprobación 

documentaria de la entidad competente. Es decir, es el cumplimiento del contrato o la 

obligación al vencimiento de ciertos plazos establecidos, con sustento documental o 

acuerdo entre la entidad responsable y el contratado.  

d) Pago Artículo o girado: Es el proceso en el que extiende el monto donde existe un 

documento que acredita dicha operación. Es la materialización de la cantidad de crédito 

presupuestaria comprometida, y representado por la forma de pagó acordada.  

2.1.3.  Presupuesto por resultados   

Los modelos conceptuales de presupuestación por resultados surgieron en 1960 con Schick 

(1966), quien categoriza los sistemas presupuestarios en función de su orientación de control, 

gestión y planificación. El presupuesto por resultados, en su forma ideal, es un sistema orientado 

a la planificación y centralizar la función de planificar y delegar primarias responsabilidades de 

gestión y control con el supervisor y niveles operativos respectivamente (Tat-Kei, 2018).  

Con ello se ha venido dando una visión de la presupuestación por resultado, en esta 

conceptualización, las prácticas de presupuestación por desempeño pueden ser categorizado como 

presupuesto directo por desempeño o basado en el desempeño. El presupuesto directo por 

desempeño se trata de prácticas que vinculan explícitamente la asignación presupuestaria y 

directamente a los resultados de desempeño, cómo a través de la financiación, requiriendo que los 

programas justifiquen la financiación en función de los productos y resultados (Tat-Kei, 2018).  
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Por el contrario, la presupuestación basada en el desempeño requiere un enfoque más 

relajado. Es el enfoque de la relación entre asignación presupuestaria y rendimiento. Trata la 

información de rendimiento como parte de los aportes informativos en el proceso presupuestario y 

reconoce que muchos otros factores, como las prioridades políticas de liderazgo, las 

consideraciones políticas y las restricciones fiscales puedan ser igualmente importantes para influir 

en cómo se deben asignar los fondos entre programas y departamentos (Tat-Kei, 2018).  

Desde un punto de vista de una moderna gestión pública, un presupuesto basado en 

resultados, se ve como una herramienta de presupuesto para mantener la responsabilidad de las 

agencias en términos de producción y entrega de servicios, mientras que, al mismo tiempo, mejoran 

el proceso presupuestario sistemático en el que los resultados deseables se vinculan con la principal 

política del país y los niveles de gasto (Srithongrung, 2009). El objetivo de la presupuestación por 

resultados es mejorar la calidad de los servicios públicos mediante una mejor asignación de 

recursos en consonancia con las metas políticas y sociales, mejorando la eficiencia, economía y 

eficacia en su uso y aumentando la rendición de cuentas. El mayor enfoque en los resultados 

presupuestarios implica el uso de información sobre el desempeño para evaluar el nivel de avance 

(World Bank, 2010).  

Las principales características de la presupuestación basada en resultados que las 

distinguen de los sistemas presupuestarios tradicionales son:  

- El enfoque explícito en el logro de los objetivos de los programas públicos, evidenciado por 

un mayor uso de las metas de desempeño y la producción y uso de una variedad distintivamente 

amplia de información sobre el desempeño en todo el sistema presupuestario (World Bank, 

2010).  
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- Nuevos arreglos institucionales que a menudo crean una red de acuerdos de desempeño 

estructurados, que brindan incentivos para que el sector público se mueva más allá de un 

enfoque de cumplimiento hacia una cultura de desempeño (World Bank, 2010).  

- Un énfasis en responsabilidad a los funcionarios superiores por los entregables, a menudo con 

un cambio de acompañamiento en la naturaleza de los controles de partidas individuales a uno 

donde los gerentes son responsables tanto de los resultados como del uso de los insumos 

(World Bank, 2010).  

La base de la presupuestación por resultados es el uso de la información para mejorar las 

decisiones en la dirección de fortalecer el desempeño. Esto requiere el uso de información sobre el 

desempeño para respaldar las fases del ciclo de gestión presupuestaria, que empieza desde la 

aprobación del presupuesto y termina con la auditoría, para volver a empezar el ciclo (World Bank, 

2010).  

- Primero: durante la planificación estratégica y la preparación del presupuesto, ayudar a 

establecer un marco macrofiscal e informar las negociaciones presupuestarias, teniendo en 

cuenta los planes nacionales, los plicitos y las estrategias sectoriales (World Bank, 2010).  

- Segundo: aprobación del presupuesto, para identificar los resultados esperados de las 

asignaciones propuestas para ayudar a la legislatura a revisar el presupuesto propuesto (World 

Bank, 2010).  

- Tercero: ejecución del presupuesto, para ayudar a los gerentes a administrar y monitorear el 

desempeño durante el año (World Bank, 2010).  

- Cuarto: informes, para informar el desempeño contra el plan, junto con la información 

financiera, en informes presupuestarios e informes anuales del ministerio y otros (World Bank, 

2010).  
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- Quinto: monitoreo y evaluación, como parte del proceso formal de monitoreo, revisión y 

evaluación (World Bank, 2010).  

- Sexto: auditoría, para garantizar la rendición de cuentas a través de auditorías financieras y de 

desempeño (World Bank, 2010).  

El objetivo intermedio en el ciclo de la presupuestación por desempeño es que la 

información sobre el desempeño se ponga a disposición de los tomadores de decisiones de una 

manera que les permita conectarla con las acciones de planificación y gestión, de modo que las 

decisiones presupuestarias estén informadas, en mayor o menor medida, por la medición del 

desempeño. Permitiendo que el uso sistemático de la información sobre el desempeño para mejorar 

los niveles de responsabilidad y capacidad de respuesta del gobierno (World Bank, 2010).  

2.2. Aproximación Teórica de la Variable Cumplimiento de Metas Presupuestales  

El cumplimiento de metas presupuestales se enmarca en la política de gestión por 

resultados, el cual establece metodologías y herramientas que permiten cohesión con estrategias 

para el logro de un objetivo estratégico en las instituciones hacía una misma meta de las políticas 

públicas locales, regionales y nacional (Díaz, Núñez, & Cáceres, 2018). Es así que las metas 

presupuestales de acuerdo al Glosario del MEF lo definen una medida cuantificable, concreta que 

caracteriza a los bienes, servicios y obras ejecutados en un año fiscal establecido; a su vez puede 

identificarse por su finalidad, es decir su objetivo de dirección, la unidad de medida, el punto que 

determina y cuantifica la meta y, la cantidad, la cantidad de metas realizadas (MEF, 2021). Así 

mismo, la meta presupuestaria presentando las variables siguientes: meta Presupuestaria de 

Apertura, estimada para un año; meta presupuestaria modificada, en la que se le agregan nuevas 

metas durante el año y, meta presupuestaria obtenida, es el estado situacional de la meta 

presupuestaria en un momento dado.  
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2.2.1. Presupuesto Institucional de Apertura (PIA).  

De acuerdo con el MEF (2019), define el PIA como el presupuesto inicial del sujeto público 

aprobado por el responsable o titular que asume los créditos presupuestales estipulados en la ley 

del presupuesto público.   

2.2.2. Presupuesto Institucional Modificado (PIM).  

Según lo señalado por el MEF (2019), define el PIM como el presupuesto actualizado del 

sujeto público, como respuesta a las alteraciones presupuestarias, dentro del nivel institucional y 

nivel funcional programático, ejecutadas durante el año fiscal, partiendo del PIA  

2.2.3. Modificaciones presupuestarias y nuevas metas.  

De acuerdo con la Resolución Directoral. N.º 003-2019-EF/50.01 (2019), en su artículo 

19°, manifiesta que las modificaciones presupuestarias son alteraciones del presupuesto estimado, 

aprobado, programado y ejecutado en el horizonte institucional, que pueden aumentar o disminuir 

de acuerdo al presupuesto institucional designado a la entidad, cómo también a la creación de 

nuevas metas presupuestarias, siempre y cuando el presupuesto aumente.   

2.2.4. Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional.  

De acuerdo con el Art. 27 de la Resolución Directoral N°003-2019-EF/50.01 (2019), se 

especifican que los cambios del presupuesto se da cuando se incorpora mayores ingresos a los 

créditos suplementarios de tal manera que sirve para cumplir ciertos o nuevos objetivos. Los 

mayores ingresos públicos por modificación institucionales se llevan a cabo de:   
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a) Cuando existen mayores recursos ordinarios, sustentados mediante ley o decreto 

supremo y se añaden por medio de resolución de alcaldía.   

b) Cuando existe recursos por operaciones de crédito y donaciones, añadiéndose por 

medio de la resolución de alcaldía y aceptándose por acuerdo de consejo municipal.   

c) Los límites de las modificaciones presupuestarias son un parámetro para incorporar 

mayores ingresos de otras fuentes de financiamiento, respaldadas por resolución de 

alcaldía y el modelo de emplear es el N.° 03/GL (numeral 50.1, 50.2, 50.3 del artículo 

50 del D.L.N.°1440). Asimismo, las resoluciones tienen que manifestar en su parte 

considerativa el soporte legal y los causales que dan su nacimiento.  

Toda modificación en el presupuesto en cada institución se da por traspasos de partidas, el 

responsable del pliego quien la ratifica, a través de resolución de alcaldía, empleando el formato 

N.º 01/GL. Es importante señalar que la actualización del marco presupuestal se realiza en un lapso 

no mayor a los cinco (05) días hábiles y le compete a la oficina presupuestal, previa entrega de 

copia de las resoluciones y sus anexos, esto hace que se actualice y transparente el marco 

presupuestal principal.  

2.2.5. Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático.  

De acuerdo con la R.D. N.° 003-2019-EF/50.01 (2019), en su Art. 30°, sobre las 

modificaciones en el nivel programático, se entiende cuando existe habilitación y anulación que 

trastorna el crédito presupuestal aprobado en el PIA o el PIM. Según pertenezca; procediendo a 

aceptarse durante los 10 días consecutivos del mes vencido, además, toda modificación se realiza 

con resolución de alcaldía, por nivel, categoría, producto y/o proyecto, de acuerdo a la fuente de 

financiamiento y su categoría con la genérica de gasto.  



 

41 

 

Las resoluciones emitidas, se conforman según el modelo N.º 04/GL, por una copia de la 

misma y sus anexos. Estás se envían a la oficina de presupuesto o la que hace sus veces de pliego 

dentro de la municipalidad provincial, con la que se asocia territorialmente, y así tener información 

real y actualizada del marco presupuestal. Toda modificación se tiene en cuenta de acuerdo al 

desempeño de la meta, es decir la pertinencia de la ejecución y su gasto priorizado también 

aceptada por el responsable en el pliego presupuestal.   
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CAPÍTULO 3: METODOLOGÍA DESARROLLADA   

3.1. Diseño Metodológico  

El presente estudio tuvo un enfoque cuantitativo, es decir estableció numéricamente valores 

a las variables investigadas probando la hipótesis que las relaciona de acuerdo al análisis de la 

información procesada; y así establecer con exactitud el comportamiento de las variables en una 

población. Asimismo, por su alcance de investigación, corresponde al descriptivo a fin de poder 

especificar las propiedades, características y perfiles del objeto de estudio (Vera et al., 2018). A su 

vez fue un tipo de estudio correlacional puesto que, buscó responder la asociación entre variables, 

con el fin de estimar un nivel o grado como resultado de la significancia de variables, de manera 

que se muestre la relación que puede existir entre dos o más variables en estudio (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018).  

El estudio sigue un diseño no experimental, este diseño se define como aquella 

investigación que toma información de cada variable sin realizar alguna modificación ocasional, 

de esta manera los fenómenos no son alterados y se analizan en su entorno natural (Cabezas et al., 

2018). La recolección de información fue secundaria y se tomó tal cual de la página consulta 

amigable, con ella se realizó un análisis de la variación de cada una y observar su efecto entre 

variables.    

El estudio se realizó con un diseño de tipo no experimental longitudinal – descriptivo, 

debido a que se desarrolló un análisis sobre las relaciones de las variables ejecución presupuestaria 

y metas presupuestarias de la Municipalidad Provincial de Lambayeque durante período 2018 y 

2019, sin manipular ninguna variable. Además, se analizó la información documental contenida en 

el PIA, PIM y la ejecución presupuestal.  
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3.2. Población y Muestra  

3.2.1. Población.  

La población estuvo conformada por los ingresos y gastos de la Municipalidad Provincial 

de Lambayeque.   

3.2.2. Muestra.  

Para la obtención de una muestra representativa se tomó en consideración el área de 

gerencia de planeamiento y presupuesto de la Municipalidad Provincial de Lambayeque del cual 

se usó Fuentes, Técnicas de Recolección y Procesamiento de Datos.  

El estudio se desarrolló con la información documental extraída de los periodos 2018 y 

2019 de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, simultáneamente con la información 

contenida en la página web de Consulta Amigable del MEF. Partiendo de ello la técnica de 

recolección empleada correspondió a la observación, misma que se utilizó para conocer de forma 

objetiva la ejecución de gastos e ingresos presupuestados y el cumplimiento de las metas 

presupuestarias; sumado al análisis documental, la cual, permitió la búsqueda de información 

referente a las variables objeto de estudio; ejecución presupuestal y cumplimiento de metas durante 

los periodos 2018-2019, determinando así los objetivos generales y específicos líneas abajo.  

En el procesamiento de información, se utilizó EXCEL2019 del cual se analizó la 

información por medio de la estadística descriptiva, ya que se sintetizó en tablas de doble entrada 

y figuras, y así facilitar la interpretación y entendimiento de los mismos. Con ello se determinaron 

los resultados respectivos, las conclusiones y la discusión pertinente de acuerdo a cada objetivo, 

con sus recomendaciones finales.  
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3.3. Definición de las Variables  

Variable Independiente (X): Ejecución Presupuestal. Según el MEF, trata de la tercera  

etapa del ciclo presupuestal encargada de la ejecución de los gastos establecidos de acuerdo a la 

ley del presupuesto público, para atender obligación con impacto en la población  (MEF, 2020).  

Dimensiones. Ejecución de Gastos e Ingresos del período fiscal 2018- 2019.   

Indicadores: % de la ejecución de ingresos con respecto al PIM. 2018-2019 y % de la 

ejecución de gastos con respecto al PIM. 2018- 2019.  

Variable Dependiente (Y): Cumplimiento de Metas Presupuestales. Corresponde una 

medida cuantificable, concreta que caracteriza a los bienes, servicios y obras ejecutados en un año 

fiscal establecido; a su vez puede identificarse por su finalidad, es decir su objetivo de dirección, 

la unidad de medida, el punto que determina y cuantifica la meta y, la cantidad, la cantidad de 

metas realizadas (MEF, 2021).  

Dimensiones. Meta Presupuestaria de Apertura y Meta Presupuestaria Modificada.  

Indicadores: Eficacia del PIA y Eficacia del PIM.  



 

45 

 

3.4. Operacionalización de Variables  

Tabla 1 Operacionalización de Variables  
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3.5. Matriz de Consistencia   

Tabla 2 Matriz de Consistencia General  
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3.6. Tabla de Resumen Metodológica  

Tabla 3 Resumen Metodológica  
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CAPÍTULO 4: RESULTADOS Y DISCUSIÓN   

4.1. Resultados  

En este capítulo se detalla la información recopilada a través de la aplicación de la guía de 

análisis documental, donde el objeto de estudio correspondió a la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque; cuyo fin es dar respuesta a la problemática planteada, y así lograr responder los 

objetivos, y a la vez corroborar o no las hipótesis.   

4.1.1. Objetivo específico 01: Determinar el nivel de cumplimiento de ejecución 

presupuestaria en la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el período 

2018 – 2019.  

Para dar respuesta a este objetivo de investigación se empleó la información de ingresos y 

gastos de la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el periodo 2018 – 2019, tomando como 

fuente la página oficial del MEF a través de su consulta amigable. En la tabla 4, desde la perspectiva 

de quien realizó la recaudación (ingresos) se observa que para la entidad el PIM para el año 2018 

ascendió a S/67,459,848.00, del cual el 92.17% (S/62,176,195.00) correspondió a Recursos 

determinados y el 7.83% (S/5,283,653.00) a Recursos directamente recaudados.   

En contraste, en la tabla 5, perteneciente al año 2019, el panorama fue similar, ya que, el  

PIM fue de S/65,285,288.00, donde de acuerdo a la fuente de financiamiento el 93.06%  

(S/60,752,183.00) provino de los Recursos determinados, mientras que la diferencia 

(S/.4,533,105.00) correspondió a Recursos directamente recaudados.   
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Tabla 4 Ejecución presupuestaria del año 2018 según ingresos  
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Tabla 5 Ejecución presupuestaria del año 2019 según ingresos  

  

Por el lado de los gastos, de acuerdo a la Tabla 6, la Municipalidad en el año 2018 registró 

un PIM de S/70,408758.00 donde el 88.31% (S/62,176,195.00) correspondió a Recursos 

determinados, mismos que se componen, según genérica, de personal y obligaciones sociales (i), 

pensiones y otras prestaciones sociales (ii), bienes y servicios (iii), donaciones y transferencias (iv), 

otros gastos (v), donaciones y transferencias (vi) y adquisición de activos no financieros (vii); donde 

se observa que 47.26% (S/29,383,988.00) correspondió a los gastos por inversiones en la compra 

de bienes de capital de la entidad, la cual, contribuye al incremento del activo de la misma, así 

como adiciones, mejores, reparaciones y estudios de inversiones (vii); seguido por el 28.79% 

referido a los pagos del personal activo quienes tienen un vínculo laboral con la Municipalidad (i).   
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De igual manera se tiene los valores de Certificación, entendido como un acto 

administrativo cuyo propósito es garantizar la disponibilidad del crédito presupuestario y libre de 

afectación, para confirmar un gasto con cargo al presupuesto institucional; así como el compromiso 

anual, definido como el acto en el cual, tras cumplir con los trámites legales, se realizan los gastos 

previamente aprobados. Para el año 2019, como se detalla en la tabla 7, la intendencia registró un 

PIM equivalente a S/68,769,277, donde el 88.34% (S/ 60,752,183) procedió de los Recursos 

determinados, quienes a su vez dentro de su conformación (detallado líneas atrás) tuvo mayor 

presencia por parte de la adquisición de activos no financieros (vii) con un valor de S/ 27,280,780 

(44.91%), seguido por personal y obligaciones sociales (i) con S/ 16,369,440 (26.94%), y bienes y 

servicios (iii) con S/ 11,653,285 (19.18%).    

En esa misma línea, para ambos años analizados, se presentan valores de ejecución según 

fuente de financiamiento, los cuales, se clasifican en atención de Compromiso mensual (a), 

Devengado (b) y Girado (c). El primero refiere a una fase del ciclo del gasto, donde la autoridad 

competente condiciona mensualmente su presupuesto institucional, según los correspondiente al 

año fiscal; este no debe superar los montos aceptados en las asignaciones trimestrales, y no implica 

obligación de pago. El segundo consiste en el registro del pago, y el último, girado, la cancelación 

total o parcial de la obligación devengada, por medio de giros de cheques, carta de orden, notas 

contables, documentos cancelatorios, entre otros. 
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Tabla 6 Eecución presupuestaria del año 2018 según gastos  
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Tabla 7 Ejecución presupuestaria del año 2019 según gastos   
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En ese orden de ideas, habiendo descrito la ejecución presupuestal, tanto por el lado de 

ingresos como gastos, se procedió a calcular el porcentaje de la ejecución respecto al PIM, 

obteniendo que para el año 2019, desde los ingresos, el PIM fue 3.22% menor en comparación con 

el año 2018, es decir, S/65,285,288.00 y S/67,459,848.00; caso contrario cuando se observa lo 

ejecutado, ya que, para el año 2018, este ascendió a S/67,738,617.00 mientras que para el 2019 a 

S/71,307,601.00, es decir, un 5.27% superior. En consecuencia, respecto al cumplimiento, se 

identifica que la Municipalidad, pudo recaudar más de lo proyectado, y, por ende, superó su 

ejecución, siendo del 100.41% y 109.22% para los años 2018 y 2019, respectivamente.  

En cuanto, a los gastos, el PIM fue de S/70,408,758.00 y S/68,769,277.00 para el 2018 y 

2019, con lo cual se observa un diferencial del 2.33% a favor del año fiscal 2018, teniendo que lo 

ejecutado correspondió para el 2018 y 2019, a S/40,653,918.00 y S/43,488,543.00, 

respectivamente, donde nuevamente se observa el mismo comportamiento registrado en los 

ingresos, es decir, a pesar de haber tenido un presupuesto menor, fue en el año 2019 donde la 

ejecución fue mayor (6.97%) siendo un equivalente a S/43,488,543.00. Por consiguiente, el nivel 

de cumplimiento fue del 63.24% para el último año, mientras que para el 2018 fue del 57.74%.  
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Figura 1. Comparación de ingresos y egresos según componentes para los años 2018 y 2019.  

 

  

4.1.2. Objetivo específico 02: Determinar el nivel de cumplimiento de metas de la 

Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2018-2019.  

Para dar respuesta al presente objetivo formulado, se procedió a revisar el Resumen del  

Marco presupuestal y la Ejecución del Gasto del mes de enero a diciembre, de los años 2018 y 

2019, información proporcionada por la misma entidad objeto de estudio, donde se contempla un 

total de 172 y 182 metas respectivamente. Al analizar las 172 metas del 2018, se obtuvo como 

resultado que en promedio el nivel de avance fue 57.74%, mientras que para el año 2019 fue de  

63.24% (véase tabla 9)., lo cual indica que a nivel general la Municipalidad provincial de 

Lambayeque presentó un nivel de eficiencia deficiente en los años fiscales 2018 y 2019 

respectivamente.   

  
Nota: Ela boración propia a partir de las tablas 6 y 7.   
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 No obstante, con fines de simplificar el análisis, se creyó conveniente considerar las más 

relevantes, y según el MEF se debe priorizar primero aquellas relacionadas con los servicios 

básicos, segunda aquellas relacionadas con los sectores económicos, y tercero aquellas relacionadas 

con el impulso fiscal.  Por tanto, las metas analizadas, fueron aquellas relacionadas con la salud, 

educación, agua y saneamiento, energía, seguridad, agricultura y riego, ambiente, turismo, 

mejoramiento de infraestructura pública y recaudación fiscal.   

Por otro lado, cabe señalar que otro criterio a considerar es aquellas metas que cuentan con 

presupuesto devengado, ya que ello permite calcular el porcentaje de avance en relación al  

Presupuesto Institucional Modificado (PIM). Por tanto, considerando estos criterios, para el año 

2018, de las 172 se analizaron un total de 35 metas prioritarias, llegando a obtenerse en promedio 

un nivel de avance de 77.19% (Tabla N°10) lo cual indica un nivel de eficacia deficiente. Además, 

el presupuesto institucional de apertura (PIA) en promedio fue de 387,418.97 soles, no obstante, el 

presupuesto institucional modificado (PIM) en promedio fue de 721,404.84 y el presupuesto 

devengado de 543,422.08 soles.  

Por otro lado, cabe señalar que, de las 35 metas, 14% pertenecieron a salud, 3% a educación, 

17% agua y saneamiento, 6% energía, 6% a seguridad, 6% a agricultura y riego, 6% ambiente, 8% 

a turismo, 29% a construcción de infraestructura pública y 3% a recaudación fiscal. Asimismo, de 

los rubros seleccionados como prioritarios es el sector Recaudación Fiscal el que presenta el mejor 

nivel de avance (90.16%) significando un nivel de eficiencia de muy bueno, por su parte los otros 

rubros (salud, educación, agua y saneamiento, energía, seguridad, agricultura y riego, ambiente, 

turismo y construcción de infraestructura pública) presentaron un nivel de avance de 82.80% 

,86.75%,76.08%,81.20%,65.88%,52.92%,65.9%,87.22% y 84.49% respectivamente.   
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En la misma línea de ideas, para el caso del año 2019 de las 182 metas, se priorizó un total 

de 35 (véase tabla N°11) donde en promedio se obtuvo un nivel de avance de 77.28% (deficiente). 

En este año, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) fue en promedio 954,586.38 soles, así 

mismo, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) en promedio fue de 563,844.12 soles, del 

cual se devengo un monto promedio de 510,318.14 soles. Además, cabe precisar que de las metas 

consideradas, la mayor parte fueron de obras relacionadas con infraestructura pública (31%) misma 

que presentó un nivel de avance de 76.18%. Por otro lado, el sector salud obtuvo un nivel de avance 

de 49.78%, educación con 100%, agua y saneamiento con 92.75%, energía 73.06%, seguridad con 

68.51%, agricultura y riego con 82.89%, ambiente con 76.43%, turismo con  

80.94%, y recaudación tributaria con 72.25%.  

Si bien los niveles de eficiencia según las tablas 10 y 11, superan el 70%, lo que indica un 

nivel ineficiente. No obstante, al analizar las metas totales, el nivel de ejecución apenas supera el 

50%, y ello se debe a que gran parte de los proyectos que tuvo a cargo la Municipalidad Provincial 

de Lambayeque al final de cada año de estudio fue de 0%, a pesar de que los recursos fueron 

asignados. Para mayor información véase Tabla N°9 y compleméntese con la figura 2.    

Tabla 8 Escala de calificación según nivel de eficacia  
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Tabla 9  Metas total y porcentaje de avance promedio de la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque, periodo 2018 – 2019   

 
 Año  Metas  PIA    PIM        Devengado   Porcentaje  Nivel de    

 Totales   PROMEDIO    PROMEDIO    PROMEDIO   de Avance   Eficiencia   

 ( En soles)  ( En soles)  ( En soles)   
  

 2018  172  390,904.41  724,917.32  546,447.48  77.19%  Deficiente  

 2019  182  954,586.00  563,844.12  510,318.14  77.27%  Deficiente  

 
  

Nota: Elaboración propia a partir del Resumen del marco presupuestal y la ejecución del gasto, 2018 y 2019.    
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Tabla 10  

Lista de metas identificadas para el año 2018 (en soles)  

Sector Secuencia 

Funcional Cadena Programática Nombre de meta PIA PIM Devengado % 

SALUD 

0002 0016 3000669 5005159 23 051 0115 Brindar apoyo nutricional a las personas afectadas por tuberculosis 179,544.00 179,544.00 111,824.00 62.28% 

0036 9002 3999999 5000619 20 043 0093 Control sanitario 29,524.00 27,539.00 18,137.00 65.86% 

0041 9002 3999999 5001059 23 051 0115 Programa Vaso de Leche 495,100.00 491,224.00 487,840.60 99.31% 

0042 9002 3999999 5001062 23 051 0115 Programas de complentación alimentaria 1,050,355.00 1,055,280.00 952,241.10 90.24% 

0047 9002 3999999 5001 23 051 0114 Asistencia al niño y adolescente 212,367.00 220,063.00 211,975.30 96.32% 

  Sub Promedio 104,534.00 103,541.50 64,980.50 82.80% 

EDUCACIÓN 
0029 9002 2119092 4000036 22 047 0104 

Construccion de cerco perimetrico de la I.E. Nº 10200 Jesus Teodoro 

Serrato  
Mio, del Caserio el Porvenir, Distrito de Olmos - Provincia de 

Lambayeque - Lambayeque  lambayeque, lambayeque, lambayeque 
67,397.00 294,509.00 255,500.00 86.75% 

  Sub Promedio 67,397.00 294,509.00 255,500.00 86.75% 

AGUA Y 

SANEAMIENTO 

0001 0001 3000609 5004429 20 043 0095 Desinfeccion y/o tratamiento del agua para el consumo humano 319,002.00 229,091.00 114,000.00 49.76% 

0051 0083 2151400 400004 18 040 0089 Ampliacion y Mejoramiento del sistema de abastecimiento de agua del 

Centro Poblado Apurlec, Distrito de Motupe - Lambayeque -Lambayeque - 47,378.00 47,375.66 100.00% 

0067 0083 2133236 4000053  18 040 0089 
Ampliacion y Mejoramiento del sistema de agua potable u construccion 

de sanemiento basico en el Caserio Molino El Carmen, Distrito de 

MotupeLambayeque, Lambayeque 
- 444,373.00 30,000.00 6.75% 

0136 0082 2067268 400005 18 040 0088 Mejoramiento de sistema de alcantarillado - 25,087.00 25,086.98 100.00% 

0143 0083 2178492 4000041 18 040 0089 Instalacion sistema de agua potable del sector demetrio acosta chuez 

caserio punto nueve distrito lambayeque - lambayeque - lambayequ - 4,504.00 4,503.79 100.00% 

0157 0083 2225320 4000053  18 040 0089 Mejoramiento de sistemas de agua - 1,364.00 1,363.66 99.98% 

  Sub Promedio 319,002.00 125,299.50 37,055.02 76.08% 
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Sector Secuencia 

Funcional Cadena Programática Nombre de meta PIA PIM Devengado % 

ENERGIA 

0127 0046 2321905 4000 12 028 0057 Dotar de energía eléctrica  0.00 147,154.00 91,816.21 62.39% 

0171 9002 2179175 4000065 12 028 

0057 
Electrificacion rural 0.00 57,383.00 57,382.86 100.00% 

  Sub Promedio 0.00 102,268.50 74,599.54 81.20% 

SEGURIDAD 

0003 0030 3000355 5004156 05 014 

0031 
Patrullaje municipal por sector - serenazgo 853,758.00 776,032.00 620,943.03 80.02% 

0004 0030 3000356 5004167 05 014 

0031 
Comunidad recibe acciones de prevención en el marco del plan de 

seguridad ciudadana 
228,788.00 232,573.00 120,361.34 51.75% 

  Sub Promedio 541,273.00 504,302.50 370,652.19 65.88% 

AGRICULTURA Y 

RIEGO 

0071 0042 2332453 6000001 10 025 

0050 
Elaboracion de expediente tecnico de canal de riego 0.00 43,620.00 29,200.00 66.94% 

0158 0042 2302375 4000121 10 025 

0050 
 mejoramiento de canales de riego 0.00 3,613,240.00 1,405,665.32 38.90% 

  Sub Promedio 0.00 1,828,430.00 717,432.66 52.92% 

AMBIENTE 

0005 0036 3000580 5004326 17 055 

0124 
Manejo de residuos solidos municipales 6,822,370.00 7,871,871.00 7,465,323.60 94.84% 

0007 0036 3000583 50043 17 055 0124 Segregacion en la fuente y recoleccion selectiva de residuos solidos 

municipales 
244,316.00 337,907.00 15,624.37 4.62% 

0076 0036 2334886 6000045 17 055 

0124 
Adquisición de vehiculo para limpieza  0.00 1,626,813.00 1,600,000.00 98.35% 

  Sub Promedio 2,355,562.00 3,278,863.67 3,026,982.66 65.9% 

TURISMO 

0044 9002 3999999 500108 09 022 0045 Promocion turistica 21,000.00 8,330.00 5,767.50 69.24% 

0045 9002 3999999 500109 21 045 0100 Promocion e incentivo de las actividades artisticas y culturale 22,170.00 91,489.00 85,408.70 93.35% 

0061 9002 2331569 400016 09 022 0045 Mejoramiento, recuperacion del servicio turistico en la casa doig del 

Distrito de  
Lambayeque - lambayeque - lambayeque 

0.00 577,308.00 571,864.59 99.06% 

  Sub Promedio 14,390.00 225,709.00 221,013.60 87.22% 
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Sector 
Secuencia 

Funcional Cadena Programática Nombre de meta PIA PIM Devengado % 

INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA 

0016 0138 3000133 5001453  15 033 0066 Mantenimiento periodico de caminos vecinales no pavimentados 525,496.00 525,496.00 525,496.00 100.00% 

0037 9002 3999999 5000936 03 006 0010 Mantenimiento y reparacion de vehiculos y maquinaria municipa 483,685.00 420,228.00 268,732.52 63.95% 

0038 9002 3999999 500093 17 055 0125 Conservacion y ampliacion de las areas verdes y ornato publico 2,687,909.00 1,961,687.00 1,899,506.12 96.83% 

0039 9002 3999999 5000948 15 036 0074 Mantenimiento de infraestructura construida 136,891.00 360,596.00 179,132.24 49.68% 

0049 0101 2279863 400016 21 046 0102 Mejoramiento de parque infantil 0.00 397,403.00 397,372.11 99.99% 

0080 0109 2281057 400008 19 041 0010 Mejoramiento de la transitabilidad vial 0.00 30,785.00 30,784.51 100.00% 

0101 0109 2202023 4000187 19 041 0010 
Mejoramiento de la infraestructura del parque del centro poblado insculas 

distrito de olmos 0.00 77,431.00 60,075.94 77.59% 

0115 0101 2372229 4000129 21 046 0102 Construccion de complejo deportivo 0.00 321,503.00 201,277.04 62.61% 

0126 0138 2329792 4000084 15 033 0067 Construccion de acceso puente peatonal 0.00 14,230.00 11,200.00 78.71% 

0160 0138 3000133 5001453 15 033 0066 Mantenimiento vial rutinario del camino vecinal Jayanca-Progreso Distrito 

de  
Jayanca-Lambayeque-Lambayeque 

0.00 52,446.00 52,446.00 100.00% 

  Sub Promedio 383,398.10 416,180.50 362,602.25 82.93% 

RECAUDACIÓN FISCAL 
0030 9002 3999999 5000409 03 007 0013 Fiscalizacion y cobranza tributaria 123,488.00 370,069.00 333,656.44 90.16% 

  Sub Promedio 123,488.00 370,069.00 333,656.44 90.16% 

TOTAL 35 
 

PROMEDIO TOTAL 390,904.41 724,917.32 546,447.48 77.19% 

Nota: Elaboración propia a partir del Resumen del Marco Presupuestal y ejecución del gasto 2018  
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Tabla 11  

Lista de metas identificadas para el año 2019 (en soles)  
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Figura 2. Comparación de componentes según año, 2018 y 2019.  

  

 
  
Nota: Elaboración propia a partir de la tabla 9.  

4.1.3. Objetivo Específico 03: Determinar la existencia de directrices que orienten 

a los encargados de llevar a cabo el proceso presupuestario.  

Este último objetivo de investigación fue en base a la existencia de normativa y 

documentos que rigen el funcionamiento del presupuesto público, el cual, representa una 

herramienta fundamental para la programación económica y social, donde la finalidad es el 

logro de resultados que garanticen el bienestar de la población, mismo que se organiza según 

ingresos y gastos por años fiscal (Ley N°28411: Ley general del sistema nacional de 

presupuesto, 2004). En ese sentido, de acuerdo a los créditos presupuestarios aprobados y los 

ingresos que sustentan dichos deberes se conforma el presupuesto nacional.   

Desde una mirada legal y jurídico, el presupuesto se reglamenta por la Constitución 

Política del Perú (CPP), Marco Macroeconómico Multianual (MMM), Ley N°28112: Ley  

Marco del Sistema Integrado de Administración Financiera, Ley N°284111, Ley N°277883:  
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Ley de Bases de la Descentralización, Ley N°27867: Ley Orgánica de los Gobierno Regionales, 

y Ley N°27972: Ley Orgánica de Municipalidades. Partiendo de lo anterior, el Presupuesto del 

gobierno nacional, regional y local se constituyen, siendo el Presupuesto General de la 

República, mismo que dentro del marco constitucional Art. 77, la Administración Económica y  

Financiera del Estado se rige por este presupuesto, teniendo una estructura conformada por el 

Gobierno central e instancias descentralizadas; donde es el Congreso de la República quien 

aprueba anualmente.  

Al respecto, de acuerdo al Art. 78, los de proyectos de Ley de Presupuesto, 

endeudamiento y equilibrio financiero se envían al Congreso, en un lapso que vence el 30 del 

mes de agosto de cada año. Asimismo, el proyecto presupuestal debe estar correctamente 

equilibrado, considerando que no se puede responder con empréstitos, los gastos de carácter 

permanente. En tal sentido, los objetivos del presupuesto responden al Crecimiento y estabilidad 

(políticas expansivas y contractivas) (i), Asignación (abastecimiento de los bienes de uso 

público y manejo de las fallas del mercado) (ii), y Distribución de los ingresos (mismas 

condiciones para todos los grupos según nivel de ingresos (iii).  

Por otro lado, se cuenta con principios regulatorios del Sistema Nacional de Presupuesto, 

mismos que se mencionan enseguida:  

1. Equilibrio presupuestario: Refiere al vínculo entre los ingresos y recursos a establecer, según 

la aceptación con las políticas públicas de gasto.  

2. Universalidad y unidad: Refiere a que todos los ingresos y gastos del sector público se ciñen 

a la Ley de Presupuesto del Sector Público.   
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3. Información y especificidad: El presupuesto y variaciones deben contar con la debida 

información para proceder con su estudio y control según las metas trazadas (mismas que 

deben ser claras, objetivas y razonables).  

4. Exclusividad presupuestal: La Ley de Presupuesto del Sector Público se conforma 

solamente por medidas de orden presupuestal.  

5. Anualidad: Refiere que el presupuesto tiene una duración de un año, mismo que coincide 

con el año calendario.  

6. Equilibrio macrofiscal: Los presupuestos de cada entidad garantizan la estabilidad dentro 

del marco macrofiscal.  

7. Especialidad cuantitativa: Refiere a que todo gasto público debe ser cuantificable dentro del 

presupuesto aprobado por la autoridad respectiva, donde además se debe conocer su efecto, 

y cuyo financiamiento debe ceñirse a dicho presupuesto.  

8. Especialidad cualitativa: Refiere a que cada presupuesto aprobado se destina sólo a la 

finalidad por la cual fueron generados.   

9. De no afectación predeterminada: Los fondos por cada una de las entidades tienen por 

finalidad financiera el agregado de gastos previstos.   

10. Integridad: Los ingresos y gastos se efectúan según monto total, salvo excepciones.  
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11. Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos: Las políticas de gasto público se 

determinan de acuerdo con el panorama económico y estabilidad fiscal, por lo que su 

materialización se basa en eficiencia, eficacia, economía y calidad.  

12. Centralización normativa y descentralización operativa: El Sistema Nacional de  

Presupuesto se rige por un elemento central técnico – normativo.  

13. Transparencia presupuestal: La asignación y ejecución del presupuesto se llevan a cabo con 

transparencia, difundiendo la debida información según el marco normativo vigente.  

14. Principio de programación multianual: El proceso presupuestario se ciñe por los resultados 

conseguidos, buscando el bienestar de la población, de acuerdo a lo señalado en los Planes 

Estratégicos Nacionales, Sectoriales, Institucionales y en los Planes de Desarrollo 

Concertado.  

Adicional a los catorce principios mencionados, se tiene dos complementarios, 

considerando la Ley N° 27444, siendo:  

15. Principio de legalidad: Los encargados de la administración deben someterse a las funciones 

que les corresponde según la CPP, ley y derecho, de acuerdo a las facultades atribuidas. 

Asimismo, este principio se vincula con el Art. 31 de la Ley N°28411 que señala a la 

Contraloría General de la República y los Órganos de Control Interno de las entidades como 

los responsables de supervisar la legalidad de la ejecución del presupuesto; donde vale 

señalar en el Congreso de la República quien fiscaliza la ejecución presupuestaria.   
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16. Presunción de veracidad: Se considera que los documentos y declaraciones que se presentan 

corresponden a la verdad.  

4.1.4. Objetivo general: Determinar la incidencia de la ejecución presupuestaria en 

el cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de Lambayeque 

en el período 2018 – 2019.  

La respuesta al objetivo general, en consecuencia, se resuelve con la información 

encontrada en cada uno de los objetivos específicos, donde partiendo de la naturaleza de análisis 

de las variables en estudio, es decir, representado por el porcentaje de avance por cada año de 

estudio: 2018 y 2019; se registra una incidencia significativa, la cual es directa, en el sentido de 

que, a menor nivel de ejecución; menor es el cumplimiento de metas. En ese orden de ideas, se 

tiene que la Municipalidad Provincial de Lambayeque demanda sin duda alguna mejor la gestión 

en como viene manejando el presupuesto público, ya que, como se evidencia, no se confiere el 

tener más fondos o menos desembolsos para establecer el cumplimiento de metas, sino que 

existen otros factores que condicionan ello, radicando allí el imperativo de establecer mejoras 

en favor de la población.  
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Tabla 12  

Comparativo entre los % de avance/cumplimiento según ejecución presupuestaria y 

cumplimiento de metas según año   

 
  

4.2. Discusión  

La investigación fue llevada por medio del uso de fuentes secundarias, referidas a 

información brindada por el objeto de estudio, en este caso, la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque, en cuanto a las metas establecidas para los años 2018 y 2019; sumado a data 

proporcionada por el portal web del MEF, respecto a la ejecución presupuestal para el mismo 

par de años. En ese sentido, de acuerdo con la Dirección General de Presupuesto Público (2011), 

define la ejecución presupuestal como la etapa del proceso presupuestario en la que se perciben 

los ingresos y se atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos 

presupuestarios autorizados, en este caso, correspondiente a la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque, quien desde sus ingresos, para el año 2018 el PIM ascendió a S/67,459,848.00, 

donde el 92.17% fue de Recursos determinados y el 7.83% Recursos directamente recaudados; 

mientras que para el año 2019, el PIM fue de S/65,285,288.00, con el 93.06% de Recursos 

determinados y el 9.94% de Recursos directamente recaudados.   

AÑO   EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA   CUMPLIMIENTO DE METAS   

2018   

INGRESOS   % 100.41   
77. 19 %   

GASTOS   % 57.74   

2019   

INGRESOS   % 109.22   
77.27 %   

GASTOS   63.24 %   
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Con lo anterior se tiene que en su mayoría la Municipalidad se vale de sus rentas e 

impuestos para contar con liquidez y así garantizar la respuesta a las demandas de su comunidad, 

siendo indispensable el abordar temas tan importantes como el pago de predial, alcabala, 

patrimonio vehicular, apuestas, juegos, espectáculos públicos no deportivos, juegos de casino, 

juegos de tragamonedas. En ese orden de ideas, se registró que, desde el lado de ingresos, el 

cumplimiento de la ejecución presupuestal superó el 100%, siendo de 100.41% y 109.22% para 

el año 2018 y 2019, respectivamente, evidencia que representa un escenario positivo para la 

entidad, y que al compararse con estudios como el de Pratap y Satadru (2019), permiten afirmar 

la baja desviación por el lado de los ingresos, es decir, lo que en el Perú se denomina el PIA en 

comparación con PIM, el diferencial no es significativo, no obstante, los autores señalan que el 

problema radica en la credibilidad presupuestaria de esta ejecución, siendo fundamental la 

implementación efectiva de programas de reforma presupuestaria; de igual manera Reinoso y 

Pincay (2020) indican la existencia de un logro aceptable de la ejecución presupuestaria de una 

entidad municipal, donde argumentan el imperativo de políticas institucionales que garanticen 

las previsiones en cuanto a los ingresos públicos. Resultado semejante señalan Quispe (2016) y 

López y Molina (2017) quienes zendamente, también encontraron resultados positivos en 

cuanto a la buena capacidad para generar ingresos por parte de las municipalidades, con 

indicadores de eficiencia superior al 100%.  

Por el lado de los gastos, el panorama fue distinto, pues la Municipalidad Provincial de  

Lambayeque logró cumplir en un 57.74% y 63.24% la ejecución presupuestaria para los años 

2018 y 2019, donde el 88.31% y 88.34%, respondió a recursos determinados para cada año, 

donde vale señalar la mayor proporción se atribuye al pago del personal y obligaciones sociales; 
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cuestionando la capacidad de gasto de la entidad. Lo anterior, es comparable con lo encontrado 

por Yucra (2018) quien afirma una ejecución de gasto no deseada, por parte de la municipalidad; 

en contraparte, Quispe (2016) también manifestó problemas en la ejecución calificándola como 

deficiente respecto a los gastos materializados con valor de 72.02% pero solo para el segundo 

año de evaluación (2015) mientras que para el primero (2014) sí lo calificó como bueno con el 

92.53% de cumplimiento. De esta forma, se argumenta el imperativo de que la entidad 

establezca mejores prácticas en cuanto al monto que se le destina para cumplir con sus 

obligaciones, y más aún estas puedan tener un nivel de cumplimiento que no condicione la 

insatisfacción de la población.  

Seguidamente, cuando de determinar el cumplimiento de las metas de la Municipalidad 

se trató, partiendo de la definición del MEF (2021) quien la conceptualiza como expresión 

concreta, cuantificable y medible que caracteriza el (los) producto(s) final (es) de las actividades 

y proyectos establecidos en el año fiscal, se tuvo un total de 172 y 182 metas registradas para 

los años 2018 y 2019, respectivamente, donde tras un análisis basado en criterios (detallados en 

el apartado de resultados) se consideró al final 35 metas para ambos años. Partiendo de lo 

anterior, y tras los cálculos realizados, se registró diferencias importantes entre ambos años 

fiscales, ya que, para el 2018 el cumplimiento fue del 77.19% y para el 2019 fue de 77.27%; a 

pesar de que el PIM fue superior en el año 2018; por lo que, de acuerdo a la escala de nivel de 

eficacia dada por la Directiva N° 005 – 2012 – EF/50.01 (MEF, 2018), se califica como 

deficiente para ambos años fiscales. Estos resultados se contrastan con el de López y Molina 

(2017) quienes por el contrario señalaron un indicador eficaz en una municipalidad, pero 

distrital, vale decir; en tanto desde una mirada de ejecución de obras, Salazar (2019) indicó que 
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el 50% no se finalizan y más del 20% no se ejecutan, lo cual, también condiciona el 

cumplimiento de metas dentro de la municipalidad.   

Asimismo, es importante señalar que, dentro de la estructura de las metas analizadas, se 

abordaron por sectores, tales como salud, educación, agua y saneamiento, energía, agricultura 

y riego, turismo, seguridad, ambiente, infraestructura pública y recaudación fiscal, donde es 

importante resaltar la gestión de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, donde en algunas 

se ha llegado a reducir o incrementar el PIA, sin embargo, ello no ha sido un factor para 

garantizar el 100% del avance de la meta, al contrario, se tiene algunas con 0.00% de ejecución. 

Al respecto, al ser el presupuesto público una herramienta cuyo propósito es conseguir 

resultados para el beneficio de la población, por medio de la distribución de bienes y entrega de 

servicios con eficacia y eficiencia, siendo las organizaciones públicas las responsables de 

atender estas necesidades, se valida la preocupación por cómo la Municipalidad viene 

cumpliendo esta finalidad.   

Respecto a determinar la existencia de principios regulatorios del Sistema Nacional de  

Presupuesto al que se somete la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 

2019, se tiene que, dentro del Sistema Nacional de Presupuesto, y la normativa que lo rige, la 

explicación de una serie de principios, 14 en total más dos complementarios, mismos que 

permiten contextualizar las premisas de actuación de quienes interviene en la gestión del 

presupuesto público. Erkutlu et al. (2017) recalca la importancia de la presupuestación basada 

en términos de transparencia y rendición de cuentas, siendo símiles con los principios 13: 

Transparencia presupuestal y de 3: Información y especificidad señalados en los principios; 

asimismo Bonomi et al. (2019) señala que cuando no se incorporan procesos correctamente 
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(mismos que se sustentan en los principios pre establecidas) a pesar de tener una planificación 

estratégica, se presentará una desalineación, lo cual, afectará las decisiones presupuestarias.   

En colación, Graton et al. (2020) manifiesta que las prácticas de negociación por medio 

de la ejecución del presupuesto juegan un rol importante, ya que ello puede llegar a demorar la 

realización de obras por el gobierno; asunto que se ha evidenciado con los resultados del estudio, 

donde se observaron metas con 0.00% de avance, a pesar de corresponder a criterios de 

priorización. En ese sentido, autores como Friyani y Hernando (2019) indican la influencia del 

empleado del gobierno local en la eficacia de implementación, basado en desempeño del área 

de presupuesto de los gobiernos, radicando allí el imperativo de garantizar el cumplimiento de 

principios que garanticen el actuar profesional y responsable de los funcionarios o servidores 

públicos; de igual forma Friyani y Hernando (2019) señalan que los servidores públicos al 

materializar sus funciones de manera pausada, generan demoras dentro de los procesos 

municipales, generando que el trabajo que realizan siempre sea bajo presión dada la baja 

comprensión de sus funciones, por lo que invoca a tener un proceso más selectivo en la elección 

de funcionarios.   

Finalmente, respecto a determinar la incidencia de la ejecución presupuestaria en el 

cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 

2019, se registró una incidencia negativa, toda vez que al carecerse de una adecuada ejecución 

presupuestal sobre todo por el lado de los gastos, donde el % oscila entre el 50& a 65%, el 

cumplimiento de metas se ve menoscabado, inclusive se tuvo que al margen de tener menor 

ingreso o mayor gasto, ello no condicionó positivamente el cumplimiento de metas, para los 

años 2018 y 2019. Al respecto, Reinoso y Pincay (2020) señalan que la eficiencia del 
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presupuesto, estará en manos de los errores que se cometan en la planificación, bajo esta idea, 

dependerá de las políticas institucionales y la ejecución del presupuesto; teniendo a López y  

Molina (2017)  quienes señalan que en el caso de los gastos, estos influye negativamente ya que 

no se llega a cumplirse al 100% y eso afecta en el cumplimiento de objetivos y metas 

presupuestales; de igual forma, Yucra (2018) afirma la incidencia negativa de la ejecución 

presupuestal de ingresos y gastos en el cumplimiento de las metas programadas. Con lo anterior 

se valida el escenario preocupante y deficiente en el que se ven envueltas las entidades públicas, 

quienes no llegan al nivel deseado de gestión, lo cual, perjudica el bienestar de la comunidad 

por la que deben velar y garantizar una buena calidad de vida.  
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Conclusiones  

Se determinó el nivel de cumplimiento de ejecución presupuestaria en la Municipalidad  

Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 2019, teniendo que éste llegó al 100.41% y 

109.22% en cuanto a ingresos para el año 2018 y 2019, respectivamente; mientras que en gastos 

alcanzó el 57.74% y 63.24% para los mismos años fiscales; con lo cual se afirma la hipótesis 

de investigación, es decir, el nivel de cumplimiento de ejecución presupuestaria en la 

Municipalidad de Lambayeque en el período 2018 – 2019, es ineficiente; explicado porque no 

se registraron valores cercanos al 100%, mismos que demanda el sistema público presupuestal.   

Se determinó el nivel de cumplimiento de metas en la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque en el período 2018 – 2019, teniendo que se llegó a un valor de avance del 77.19% 

y 77.27% para los años 2018 y 2019, respectivamente, lo cual de acuerdo a la escala de 

calificación según nivel de eficacia se cataloga como deficiente (0.00 – 0.84); de manera que se 

acepta la hipótesis de estudio: El nivel de cumplimiento de metas presupuestaria en la 

Municipalidad de Lambayeque en el período 2018 – 2019, es ineficiente.  

Se determinó la existencia de directrices que orientan a los encargados del proceso 

presupuestario tal como se detalló en la explicación del objetivo específico nª 03; así mismo se 

evidenció la existencia de principios regulatorios del Sistema Nacional de Presupuesto al que 

se somete la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 2019, 

encontrándose un total de 14 (Equilibrio presupuestario, Universalidad y unidad, Información 

y especificidad,  Exclusividad presupuestal, Anualidad, Equilibrio macrofiscal, Especialidad 

cuantitativa, Especialidad cualitativa, entre otros) más dos complementarios (Principio de 
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legalidad y Presunción de veracidad); de manera que se acepta la hipótesis de estudio:  Existen 

directrices que orientan a los encargados de llevar el proceso presupuestario.  

Se determinó la incidencia de la ejecución presupuestaria en el cumplimiento de metas 

en la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el período 2018 – 2019, la cual se calificó 

como significativa y directa, a razón de los dos años analizados, y cuyos valores se describieron 

anteriormente; con lo cual se afirma la hipótesis de investigación, referida a que la ejecución 

presupuestaria incide significativamente en el cumplimiento de metas en la Municipalidad 

Provincial de Lambayeque en el período 2018-2019; con lo cual se da cumplimiento al objetivo 

de la presente indagación.   

Finalmente, con los resultados encontrados, es tangible los grandes retos que a la fecha 

tiene la entidad pública, la Municipalidad Provincial de Lambayeque, cuyo fin último es el 

garantizar el bienestar de la comunidad, aspecto que se está faltando por la ejecución 

presupuestal y cumplimiento de metas que está manifestando; por lo que, es urgente 

implementar acciones efectivas, quizás por medio de reformas presupuestales que permitan 

dinamizar, agilizar y dotar de capacidad al proceso y a los responsables de realizarlo, de manera 

que la gestión local no se vea rezagada a razón de competencias gestoras, o temas burocráticos 

que contravengan el fin último del presupuesto público, como lo es, el proveer de bienes y 

servicios y de forma oportuna a la población.  
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Recomendaciones  

- Delegar los cargos relacionados a el proceso presupuestario a personas idóneas, que 

cumplan con los conocimientos y capacidades necesarias para estar al frente de este 

proceso de la manera más efectiva y eficaz, en aras de realizar las acciones adecuadas 

para cumplir objetivos establecidos dentro de la entidad con respecto al correcto destino 

de sus recursos.  

- Asegurar el uso de los planes institucionales, así como directivas, directrices y/o toda 

documentación que regule el proceso presupuestario, para realizar una distribución 

optima de los recursos que les son asignados teniendo como base el marco legal y 

documental al que tengan acceso.  

- Realizar un análisis exhaustivo y profundo del entorno, desde la realidad de la institución 

(en cuanto a bienes, servicios e inversiones que ayuden a la mejora institucional para 

tener todas las herramientas para brindar el servicio que es base de su misión y visión 

para con la población), hasta las necesidades de la población que necesitan ser atendidas 

con prioridad para cumplir con el objetivo institucional.  

- Capacitar a todo el personal, específicamente y de manera primordial, a aquellos que 

estén involucrados en el proceso presupuestario, así como organizar sus funciones con 

la finalidad de brindar las facilidades desde sus dependencias para que la información 

sea actualizada, veraz y precisa para que los responsables puedan tener a su disposición 

lo necesario para una correcta distribución de los recursos de la entidad.  

- Dar un constante seguimiento a la ejecución del presupuesto que son otorgados para 

cubrir diversas necesidades dentro de la entidad, asi como todo aquel recurso que se 

otorgue a las inversiones en mejora de los servicios básicos población, para asegurar que 

el cumplimiento sea el correcto y de manera rápida, para sacar asi el mayor provecho y 

evitar retrasos en la ejecución del gasto y su correspondiente beneficio.  
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